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Redacción

Un titular desproporcionado en una noticia
compromete su veracidad y puede vulnerar el
derecho al honor

El Tribunal Supremo ha establecido en una reciente sentencia, que aunque se transmita una información veraz,

no dar un adecuado tratamiento de la misma en los titulares puede vulnerar el derecho al honor y comprometer

su veracidad 

En el caso enjuiciado, los periodistas tuvieron la diligencia de cumplir con la exigencia de transmitir una

información veraz, sin embargo, resultaron responsables del desproporcionado tratamiento que dieron a la

noticia en sus titulares, innecesariamente ofensivos por contundentes y poco diligentes. 

Así pues, es cierto que el cuerpo de la información guardaba una lógica relación con los datos obtenidos de las

fuentes consultadas por el periodista demandado, pues aunque se ha declarado probado que solo se basó en el

acta de manifestaciones de un agente policial, contenida en el atestado, en todo caso las fuentes oficiales,

objetivas y fiables a su disposición permitían sostener al menos la existencia de sospechas de criminalidad

sobre el demandante en función de los primeros informes médicos, determinantes de su detención como

presunto autor de dos delitos, lesiones y contra la libertad sexual. 

Se concluye que lo determinante para apreciar la intromisión ilegítima en el honor y para no amparar la

conducta de los demandados en el ámbito de su libertad de información es que los artículos se introdujeron

mediante unos titulares que no dejaban duda alguna respecto a los delitos enunciados, tratándose de concl ...
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